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ACTA No.l4

Resolución No 12712023

VISTO: nota presentada por Comisión del CIub Social y Deportivo Soca, organ¡zadora de evento
para festejo det 146 aniversario de nuestra ciudad' sol¡citando co¡aborac¡ón económica;

RESULT.ANDO: que este gasto está previsto en el proyecto Pí320'1'1007 "Literal D l\¡p¡o Soca"'

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ord¡naria y estando de acuerdo conesponde dictar el

s¡guiente acto administrat¡vo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a Io establecido en la Ley O-rgánica-Mun¡cipal

No.9515, leye;19272, 18644, '18653, y Decretos Departamentales No 76,80 y 28'

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

't.-Aprobar el pago de colaboración económica puntual por $'15 000= Comisión del Club Socialy

oepórtivo soca ñut t1o3432ooo'19, recibe eldinero Ia Sra., Adr¡ana Burgueño c l' 2 004 862-4; a

pagarse con fondo FIGM.

2.- Por la Secretar¡a del Municipio incorpórese al reg¡stro de Resolucione§ '

3,. Cumplido, comunfquese al lntendente Departamentat, a Ia D¡rección General de Secretaria

Localy áarticipación, ydemás Ofcinas que correspondan. Cumplido archivese'

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

Soca,30 de agosto de 2023.-
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